
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 16 de abril 2021. Señor juez, con el 
presente me permito dar cuenta a usted del anterior memorial presentado por la señora 
BLANCA ROSA VEGA CAVADIA, demandante en el asunto de la referencia. PROVEA. 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
    

     RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO 
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

San Pelayo, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO:        EJECUTIVO  DE ALIMENTOS MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:         BLANCA ROSA VEGA CAVADIA 
DEMANDADO:        LUIS MIGUEL CASTELLANOS PEÑATA                      
RADICACIÓN:         23-686-40-89-001-2018-00272-00 
 

 

Procede el despacho a resolver el  memorial presentado por la demandante señora 
BLANCA ROSA VEGA CAVADIA, quien manifiesta  al despacho que conforme  a lo 
ordenado en auto de fecha  20 de noviembre de 2020, ratifica  el poder a la Defensora 
Publica MAIRA ALEJANDRA ESPITIA BURGOS, identificada  con la cédula de ciudadanía  
1.071.355.652 y T.P. No. 284573 con las facultades de conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reasumir con el visto bueno de la Defensoría del Pueblo Regional, presentar los recursos, 
incidentes y demás gestiones a favor de sus intereses. 
 
El despacho  ratificará  a la profesional del derecho MAIRA ALEJANDRA ESPITIA 
BURGOS, identificada  con la cédula de ciudadanía  1.071.355.652 y T.P. No. 284573, 
como apoderado judicial de la señora BLANCA ROSA VEGA CAVADIA,  en los términos y 
para los fines del poder conferido de conformidad con lo establecido en el art. 75 del C. 
General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba,  
  
 

RESUELVE:  
 

 
RATIFICAR a la abogada adscrita a la Defensoría del Pueblo, MAIRA ALEJANDRA 
ESPITIA BURGOS, identificada con la cédula de ciudadanía 1.071.355.652 y T.P. No. 
284573, como apoderada judicial de   la señora BLANCA ROSA VEGA CAVADIA, en los 
términos y para los fines del poder conferido de conformidad con lo establecido en el art. 
75 del C. General del Proceso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
    

JOSÉ LEONARDO PERDOMO ROSSO 
JUEZ  (E) 

 
Firmado Por: 

 
JOSE LEONARDO PERDOMO ROSSO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN PELAYO-

CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ebb78e1c91462869e64d0032334a58b6bbfce8b5877f8ea8c3deea74921e3f4f 
Documento generado en 16/04/2021 08:50:31 AM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


